
 

Curso: 

Observatorio de Acoso, violencia y Comportamientos negativos en el trabajo de la 

UDELAR presenta su Curso 2019: 

 

Herramientas para el abordaje del acoso y la violencia en el trabajo desde la 

interdisciplina. 

 

Tipo: Seminario Taller           

Créditos:  1 para Maestrías, Doctorado y Formación Permanente 

Fecha: viernes 8 y lunes 11 de noviembre de 2019 de 16 a 20 horas 

Cupos: 60 

Carga Horaria presencial:  8 hs. 

Profesor/a: 

Prof. Titular Dra. Cristina Mangarelli, Prof. Titular Fernando Tomasina y Prof. 

Adjunta Dra. Silvia Franco, Dra. Carmen Ciganda 

Facultad de Derecho, Facultad de Medicina, Facultad de Psicología y División 

Universitaria de la Salud 

 

DESTINATARIOS: 

Doctorandos, Maestrandos y Egresados Universitarios en general. 

 

SE OFRECE A ESTUDIANTES DE GRADO: NO 

 

DESCRIPTORES: 

Violencia en el trabajo. Acoso moral. Acoso laboral. Acoso sexual. Procesos de Riesgo 

en el Trabajo. Prevención y herramientas de actuación. Daños en la salud 

OBJETIVO: 

Al finalizar el Seminario los participantes habrán trabajado conceptualmente el tema de 

la violencia y el acoso en el trabajo, su distinción con otras situaciones y analizado sus 

riesgos para la salud. 

Asimismo, se habrán estudiado las medidas de prevención que las organizaciones 

pueden adoptar y las defensas que tienen las personas afectadas ante estas situaciones. 

Se analizan los deberes de prevención del empleador y sus responsabilidades para el 

caso de que no adopte medidas. 

 

TEMARIO: 

1. Violencia y acoso en el trabajo. Concepto y Medidas de Prevención 

a. Perspectiva Jurídica 

b. Perspectiva de la Psicología de las Organizaciones y el Trabajo. 



c. Perspectiva de la Salud Ocupacional 

d. Perspectiva desde un Servicio de Salud 

e. Síntesis 

2. Vías de defensa y actuación ante la violencia y el acoso 

3. Diferentes momentos de la actuación 

a. Actuación ante la denuncia 

b. Intervención con trabajadores, grupos y organizaciones. 

c. Seguimiento y acompañamiento: programas de intervención. 

d. Síntesis 

4. El Convenio Internacional de Trabajo 190 sobre violencia y acoso en el mundo 

del trabajo 

5. Daños en la salud que causa la violencia y el acoso en el trabajo 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN: 

Doctorandos: Formulación de un problema y problematización metodológica por lo 

menos de dos posicionamientos epistemológicos distintos, máximo 10 carillas. 

Maestrandos: Los participantes realizarán un escrito final de no más de 5 carillas donde 

a partir una primera expresión de su interés y motivación por el tema tratado en el 

Seminario, plantee la formulación de un problema de investigación y lo fundamente 

teóricamente. 

Egresados: Deberán narrar un caso clínico y conceptualizarlo con el marco del curso, 

máximo 5 carillas. 



Debe excluirse la carátula y bibliografía de la restricción en número de páginas 

Abogados, Escribanos, Licenciados en Relaciones Laborales podrán optar por un 

trabajo final en el que deberán resolver un caso práctico a su elección. 

FECHA DE ENTREGA TRABAJO FINAL: 

1ª fecha: 11 de diciembre de 2019 

2ª fecha: 18 de diciembre de 2019 

¿ADMITE REELABORACIÓN?:    NO 

FORMATO DE ENTREGA TRABAJO FINAL: 

Deberá entregar el trabajo en formato A4, Time Roman 12, interlineado 1,5, márgenes de 

la hoja 2,54 en todos (arriba, abajo, costados). Límite 10 y 5 páginas (de acuerdo a las 

diferentes cursadas del participante, excluidas carátula y bibliografía). 

 

 


